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Buenas tardes, remito contestación a la demanda con anexos.
 
Cordialmente,
 
Carlos Alberto Duque
Apoderado demandados
 



 
 

 

DOCTORA 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE : JUAN CARLOS DUQUE HERNANDEZ 

DEMANDADOS : PATRICIA DUQUE RUBIANO y  

  LUIS GERMAN DUQUE RUBIANO 

RADICADO  : 11001311003020220074600 

PROCESO  : FILIACIÓN 

REFERENCIA : CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO, colombiano, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 71.701.633 y TP. 61912, domiciliado y residente en el 

municipio de Medellín, correo electrónico duqueecheverry@une.net.co, como apoderado 

judicial de los demandados dentro del proceso de la referencia, según poderes que 

adjunto y expresamente acepto, por medio del presente escrito dentro del término legal 

CONTESTO la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

Al primero.-  Son varios hechos que deben contestarse de forma independiente; veamos: 

 

• No nos consta la supuesta relación extramatrimonial referida. 

• No nos consta si la señora ARGEMIRA HERNANDEZ falleció o no, lo que sí 

sorprende es esta confesión, pues para la prueba solicitada el demandante adujo 

que vendría con su madre ya que, según lo informado por el laboratorio, ella era 

una persona indispensable para establecer la fiabilidad de la prueba y el día de la 

prueba adujo que no se había podido desplazar porque estaba enferma, lo que 

sorprendió a todos los asistentes pues como se había informado, se reitera, era 

necesaria la presencia de ella para la fiabilidad de la prueba pues, según el 

laboratorio, sin ella la prueba no arrojaría la probabilidad requerida para determinar 



 
 

 

la paternidad pues con los asistentes se presentaría un patrón que no es 

determinante debido a que éste confluye en la mayoría de los colombianos. 

• No nos consta quién registró dicho nacimiento, lo que sí es lo confesado y según 

el cual dicho registro no cumple con el requisito formal pues no lo hizo el supuesto 

padre y por lo tanto no surte efecto jurídico alguno, así lo corrobora la presente 

demanda. 

 

Al segundo.- Es cierto. 

 

Al tercero.- Son varios hechos que debe contestarse de forma independiente; veamos: 

 

• No nos consta que reconociera públicamente al demandante como su hijo; mas 

aún, ni sus hermanos, ni sus padres, ni sus sobrinos, ni su mujer, ni sus hijos 

conocían de su existencia y ni siquiera tuvieron trato con él como puede 

acreditarse dentro del proceso.  Razón por la cual, no se sabe a que trato público 

refiere. 

• En cuanto al supuesto reconocimiento del demandante como su hijo por la leyenda 

que aparece en el registro, según lo confesado en el hecho primero ello carece de 

validez pues no lo hizo él y se desconoce, quien lo hizo. 

• En cuanto a los datos de la cédula y del pasaporte mis poderdantes desconocen 

la razón de ser de dicha situación y ello no constituye per sé, una prueba de la 

calidad pretendida. 

 

Al cuarto.-  No le consta a mis poderdantes el supuesto trato, ni el contacto telefónico 

que supuestamente mantuvo; lo que sí llama la atención es el demandante ni durante la 

vida del señor LUIS GERMAN DUQUE, ni durante la vida de su madre promovió alguna 

acción tendiente a reconocer su supuesta filiación y lo que es peor que ni durante la 

enfermedad del señor LUIS GERMAN, ni en su lecho de muerte siquiera se presentó a 

hacerle la visita a quien hoy dice era su padre y supuestamente lo trataba como su hijo 

públicamente, con el agravante para dicha versión que los demandados también residen 

en el exterior, y a diferencia de éste, si estuvieron presentes en la enfermedad y en sus 

últimos días acompañando a su padre. 

 



 
 

 

Al quinto.- No nos consta y resulta extraño por decir lo menos pues la residencia del 

señor LUIS GERMAN era la ciudad de Bogotá y por motivos laborales viaja a las ciudades 

de Medellín, Cali, entre otras. 

 

De otro lado, se desconoce de las supuestas reuniones con terceros denominados por el 

actor como “nietos”, pues ni siquiera se mencionan los nombres, el número, las edades, 

ni las oportunidades o fechas en que supuestamente se reunieron, situación que impide 

la contradicción de tan genéricas afirmaciones. 

 

Al sexto.-  No nos consta, lo que sí es cierto es que dicho registro no aparece suscrito 

por el señor LUIS GERMÁN DUQUE PÉREZ y por ende no produce efectos civiles, al 

punto que dicha calidad viene siendo pretendida con esta demanda. 

 

Al séptimo.-  No es un hecho sino una apreciación jurídica de la parte actora que no se 

comparte pues el registro civil de nacimiento referido, según lo confesado, no cumple con 

los requisitos formales y no está suscrito por el señor LUIS GERMAN DUQUE, lo que de 

suyo impide que produzca efectos civiles, al punto, se repite una vez más que con esta 

demanda se pretende dicho estado civil. 

 

Al Octavo.- No es cierto como esta dicho y explico: 

 

- Entre demandante y demandados se está discutiendo la calidad de parentesco 

aducida, 

- Es cierto que después de fallecido el señor LUIS GERMAN DUQUE el demandante 

se presentó a reclamar unos supuestos derechos y se le solicitó la acreditación de 

la calidad que pregonaba, pero el documento aportado no daba cuenta de ésta. 

 

Al noveno.- No es cierto como esta dicho y explico: 

 

Como el demandante adujo ser hijo del señor LUIS GERMAN se consultó en la 

Universidad de Antioquia y se convino la práctica de la prueba correspondiente a la que 

debían concurrir el demandante, su madre (importantísima), hermanos del fallecido e 

hijos del mismo con el fin de establecer la probabilidad de parentesco; sin embargo, 

extrañamente a la prueba concurrió solo el demandante, sin su madre, aduciendo que 

estaba enferma por lo que se informó al laboratorio quien manifestó que sin ella no podía 



 
 

 

hacer la prueba programada, que realizaba otra valoración pero de fiabilidad menor pues 

los patrones que ésta arrojaba iban a ser similares para la población colombiana.  Así las 

cosas, la prueba de ADN realizada en la U. de A. no es concluyente y el linaje referido 

corresponde a un marcador que se encuentra en nuestra población. 

 

Al décimo.- Es parcialmente cierto pues la cuota parte del inmueble identificado como 

casa de Puerto Carrera había sido vendida por el señor LUIS GERMÁN DUQUE PÉREZ 

en vida y quedó pendiente la escritura pública por cuanto había un sobrino menor de 

edad. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por carencia de 

fundamento fáctico y legal, tal como paso a explicarlo: 

 

A LA PRIMERA.- Me opongo a que se declare hijo del señor LUIS GERMAN DUQUE al 

señor JUAN CARLOS DUQUE HERNÁNDEZ por ausencia de prueba. 

 

A LA SEGUNDA.- Por ser consecuencial de la pretensión primera y no pudiendo 

prosperar aquella por carencia de soporte probatorio me opongo a que se le reconozcan 

al señor JUAN CARLOS DUQUE HERNÁNDEZ, los derechos civiles y patrimoniales 

pretendidos. 

 

A LA TERCERA.- Como consecuencia no procede el registro de la sentencia en el 

registro civil del demandante. 

 

Oposición que fundo en las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

1.- AUSENCIA DE PRUEBA.-  

 

El demandante pretende que se le reconozca la calidad de hijo del señor LUIS GERMAN 

DUQUE PEREZ pero sin prueba seria que soporte su dicho; en efecto, en sentir del 

suscrito a hoy no existe prueba para demostrar la calidad que pretende el demandante 

pues el registro civil de nacimiento aportado no está firmado por el señor LUIS GERMAN 



 
 

 

DUQUE PEREZ y la prueba del laboratorio de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA no es 

determinante para establecer la misma pues los patrones que ésta arroja son los patrones 

que normalmente concurrirían en la población masculina de Colombia, como claramente 

se explicó el día de la prueba, a la que se accedió por cuanto el demandante y los 

demandados se había desplazado desde Estados Unidos pero aquel vino sin su madre, 

a sabiendas que se le había informado que era necesaria la presencia de ésta para poder 

establecer patrones mas determinantes para esclarecer la paternidad, aduciendo en ese 

momento que estaba enferma y ahora se extramente con la demanda se afirma que 

falleció. 

 

De otro lado, en la demanda se aduce que el trato dado por el señor LUIS GERMAN 

DUQUE para con el demandante fue el de padre; sin embargo, ni los demandados, ni la 

cónyuge del señor LUIS GERMAN, ni sus hermanos, sobrinos o primos, conocían 

siquiera de la existencia del demandante y menos de la calidad de supuesto hijo.  Se 

repite no habiendo conocido siquiera al demandante el grupo familiar del señor LUIS 

GERMAN DUQUE.  Situación ésta que obliga a que el demandante acredite 

fehacientemente la calidad que aduce de conformidad con lo ordenado por el artículo 167 

del C.G.P. 

 

2.- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA.- 

 

Como consecuencia de la anterior manifestación, esto es la falta de acreditación de la 

calidad de hijo del señor LUIS GERMAN DUQUE se sigue que el demandante no está 

legitimado para propender ni por el reconocimiento de la calidad de hijo, ni por los efectos 

económicos que de dicha declaración se siguen. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por la Ley 45 de 1936; Ley 27 de 

1977; Decreto 1260 de 1970 y Decreto 2820 de 1974; C.G.P. y demás normas 

concordantes y complementarias. 

 

 



 
 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Respetuosamente, le solicito se decreten como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES.-  Aporto los siguientes documentos con el fin de que se les dé su 

debido valor probatorio: 

 

- Pasaporte del señor Luis Germán Duque Pérez. 

- Derecho de petición al LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN GENETICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. 

- Respuesta al derecho de petición por parte del LABORATORIO DE 

IDENTIFICACIÓN GENETICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. 

 

OPOSICIÓN A PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA CON LA DEMANDA: De forma 

respetuosa, rechazo la prueba de ADN aportada con la demanda pues ésta no es una 

prueba documental, sino pericial, y como tal tiene que cumplir con los requisitos exigidos 

por los artículos 226 y siguientes del C.G.P.; razón por la cual, la ausencia de los 

requisitos señalados por la ley hace que dicha prueba sea nula de pleno derecho, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 29 de la C.N., por lo que me opongo a su 

incorporación pues, repito, se trata de un dictamen pericial que en caso de ser aportado 

en debida forma, es objeto de su contradicción, bien mediante la citación a la audiencia, 

con aporte de un nuevo dictamen o con ambas solicitudes, lo que se pretermite al 

incorporarse como prueba documental. 

 

No obstante lo anterior, en caso de que su Señoría decrete como prueba documental la 

prueba de ADN, respetuosamente le solicito se sirva ordenar la ratificación de su 

contenido, citando para ello a audiencia a los doctores JUAN DAVID GRANADA 

AGUDELO y ADRIANA ALEXANDRA IBARRA RODRÍGUEZ, quienes suscriben el 

documento. Esto, conforme lo ordena el artículo 262 del Código General del Proceso, 

pues se incorporaría como un documento de contenido declarativo emanado de terceros, 

por lo que se solicita su ratificación a efectos de controvertir su contenido y eficacia 

probatoria. 

 

De otro lado, allego derecho de petición dirigido al laboratorio de la Universidad de 

Antioquia, con el fin de que certifiquen: 



 
 

 

 

- ¿Que tipo de prueba se realizó? 

- ¿Qué tipos de prueba existen? 

- ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada? 

- ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada cuando no se recibió la prueba ni del 

padre ni de la madre del supuesto hijo? 

- ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada cuando se realizó la prueba a los hijos 

del fallecido y a dos de sus hermanos? 

- ¿Qué falencias presenta la prueba de ADN practicada? 

- ¿Qué significa NO EXCLUSIÓN en los marcadores genéticos del Cromosoma “Y”? 

- ¿La anterior conclusión es determinante para establecer la paternidad de un 

colombiano? O por el contrario, ¿es común que estos marcadores genéticos se 

presenten entre los colombianos? 

  

INTERROGATORIO DE PARTE.-  Que deberá absolver el demandante en la audiencia 

del artículo 372 del C.G.P. 

 

TESTIMONIOS.-  Sobre los hechos de la demanda y su contestación, en especial sobre 

el desconocimiento de la calidad de hijo del demandante, la ausencia de relaciones 

familiares de éste con los miembros de la familia Duque Pérez, solicito se llame a declarar 

a las siguientes personas, que se localizan al pie de sus nombres : 

 

- ORLANDO DUQE PEREZ, orlandoduqueperez@hotmail.com 

- GILBERTO DUQUE PEREZ, gilbertoduque@hotmail.com 

 

OFICIOS.- Solicito se oficie a las siguientes entidades: 

 

A. Al LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN GENETICA DE LA UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA para que certifique y/o informe lo siguiente: 

 

- ¿Que tipo de prueba se realizó? 

- ¿Qué tipos de prueba existen? 

- ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada? 

- ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada cuando no se recibió la prueba ni del 

padre ni de la madre del supuesto hijo? 



 
 

 

- ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada cuando se realizó la prueba a los hijos 

del fallecido y a dos de sus hermanos? 

- ¿Qué falencias presenta la prueba de ADN practicada? 

- ¿Qué significa NO EXCLUSIÓN en los marcadores genéticos del Cromosoma “Y”? 

- ¿La anterior conclusión es determinante para establecer la paternidad de un 

colombiano? O por el contrario, ¿es común que estos marcadores genéticos se 

presenten entre los colombianos? 

 

B. A MIGRACIÓN COLOMBIA para que certifique los ingresos y salidas del país durante 

el período comprendido entre enero de 2017 a enero de 2022 de LUIS GERMÁN DUQUE 

PÉREZ C.C. 3.336.127 y JUAN CARLOS DUQUE HERNÁNDEZ C.C. 79.335.788 

 

CONTRADICCIÓN DICTAMEN PERICIAL.- En caso de que su Señoría decrete como 

prueba pericial la prueba de ADN aportada con la demanda, con el fin de poder ejercer 

el derecho de contradicción y defensa, respetuosamente le solicito se sirva ordenar la 

comparecencia del perito a audiencia, conforme lo prescrito por el artículo 228 del CGP. 

  

 

ANEXOS 

 

Poderes a mi favor y los documentos solicitados como prueba. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE y DEMANDADO:  Las denunciadas en la demanda. 

APODERADO                                : Calle 47 # 69a-23 oficina 301, Medellín. 

 

De la Señora Juez, 

Bogotá, octubre de 2023 

 

 
CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO 

C.C. # 71.701.633 – TP. 61912 









 
 

 

SEÑORES 

LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN GENETICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

E.S.D. 

 

CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO, colombiano, mayor edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 71.701.633 y TP. 61912, por medio del presente escrito y en ejercicio del 

derecho de petición, consagrado por el artículo 23 de la Constitución Política, reglamentado por 

el CPACA y la Ley 1755 de 2015, respetuosamente, les solicito se dignen certificar que tipo de 

prueba genética se practicó al señor JUAN CARLOS HERNANDEZ DUQUE, c.c. 79.335.788 e 

igualmente certifiquen: 

 

- ¿Qué tipos de prueba existen? 

- ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada? 

- ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada cuando no se recibió la prueba ni del padre ni 

de la madre del supuesto hijo? 

- ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada cuando se realizó la prueba a los hijos del 

fallecido y a dos de sus hermanos? 

- ¿Qué falencias presenta la prueba de ADN practicada? 

- ¿Qué significa NO EXCLUSIÓN en los marcadores genéticos del Cromosoma “Y”? 

- ¿La anterior conclusión es determinante para establecer la paternidad de un colombiano? 

O por el contrario, ¿es común que estos marcadores genéticos se presenten entre los 

colombianos? 

 

La respuesta a esta petición la requiero para hacerla valer como prueba dentro del proceso de 

filiación que viene adelantando el señor HERNANDEZ DUQUE en contra de los señores LUIS 

GERMAN y PATRICIA DUQUE RUBIANO en el Juzgado 30 de Familia de Bogotá, bajo el 

radicado 2022-00746. 

 

La prueba tiene código 0689T, fecha de análisis 4-oct-22 y fecha de elaboración13-oct-22. 

 

Cordialmente, 

 
CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO 

C.C. # 71.701.633 – TP. 61912 



Certificado de 
Notificación Electrónica

LITIGIOVIRTUAL® certifica que ha prestado el servicio de envío de notificación electrónica, en
los términos de la Ley 2213 de 2022 y Ley 527 de 1999, a través de su sistema de Correo
electrónico certificado. Según lo consignado en nuestros registros, el mensaje de datos presenta
el siguiente resultado:

Resumen del mensaje de datos:

Trazabilidad de la notificación electrónica

FECHA DE ESTADO  DETALLE DE ESTADO

10/27/2023 3:32:17 PM  

Notificación de entrega y recibido al servidor
exitosa
Oct 27 15:32:17 safesender postfix/smtp[2954142]:
11184C0016: to=,
relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM[74.125.26.27]:25,
delay=1.6, delays=0.06/0/0.8/0.74, dsn=2.0.0, status=sent
(250 2.0.0 OK 1698438737 g1-
20020a1fb601000000b0049ab337bc28si405588vkf.221 -
gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se entendera que el
destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acusede recibo, que puede ser automático, en
ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Link de consulta: https://web.litigiovirtual.com/validate-testigo
Identificador 7fc2e3da315ea6da476baad074e587097ab710c228a1b92bd79b09849996b601
Remitente Carlos Alberto Duque < duqueecheverry@une.net.co >
Asunto: DERECHO DE PETICION
Fecha de envío viernes, 27 de octubre de 2023 3:32 p.m.
Destinatario UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA < Laboratorioidentigen@udea.edu.co >
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Contenido del mensaje 
de datos

SEÑORES
LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN GENETICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
E.S.D.

CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO, colombiano, mayor edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 71.701.633 y TP. 61912, por medio del presente escrito y en ejercicio del derecho
de petición, consagrado por el artículo 23 de la Constitución Política, reglamentado por el CPACA y la
Ley 1755 de 2015, respetuosamente, les solicito se dignen certificar que tipo de prueba genética se
practicó al señor JUAN CARLOS HERNANDEZ DUQUE, c.c. 79.335.788 e igualmente certifiquen:

-        ¿Qué tipos de prueba existen?

-        ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada?

-        ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada cuando no se recibió la prueba ni del padre ni de la
madre del supuesto hijo?

-        ¿Qué fiabilidad tiene la prueba practicada cuando se realizó la prueba a los hijos del fallecido y
a dos de sus hermanos?

-        ¿Qué falencias presenta la prueba de ADN practicada?

-        ¿Qué significa NO EXCLUSIÓN en los marcadores genéticos del Cromosoma “Y”?

-        ¿La anterior conclusión es determinante para establecer la paternidad de un colombiano? O por
el contrario, ¿es común que estos marcadores genéticos se presenten entre los colombianos?

La respuesta a esta petición la requiero para hacerla valer como prueba dentro del proceso de filiación
que viene adelantando el señor HERNANDEZ DUQUE en contra de los señores LUIS GERMAN y
PATRICIA DUQUE RUBIANO en el Juzgado 30 de Familia de Bogotá, bajo el radicado 2022-00746.

La prueba tiene código 0689T, fecha de análisis 4-oct-22 y fecha de elaboración13-oct-22.

Cordialmente,
CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO

C.C. # 71.701.633 – TP. 61912

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Contenido del mensaje 
de datos

SEÑORES
LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN GENETICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
E.S.D.

CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO, colombiano, mayor edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 71.701.633 y TP. 61912, por medio del presente escrito y en ejercicio del derecho
de petición, consagrado por el artículo 23 de la Constitución Política, reglamentado por el CPACA y la
Ley 1755 de 2015, respetuosamente, les solicito se dignen certificar que tipo de prueba genética se
practicó al señor JUAN CARLOS HERNANDEZ DUQUE, c.c. 79.335.788 e igualmente certifiquen:
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a dos de sus hermanos?

-        ¿Qué falencias presenta la prueba de ADN practicada?

-        ¿Qué significa NO EXCLUSIÓN en los marcadores genéticos del Cromosoma “Y”?

-        ¿La anterior conclusión es determinante para establecer la paternidad de un colombiano? O por
el contrario, ¿es común que estos marcadores genéticos se presenten entre los colombianos?

La respuesta a esta petición la requiero para hacerla valer como prueba dentro del proceso de filiación
que viene adelantando el señor HERNANDEZ DUQUE en contra de los señores LUIS GERMAN y
PATRICIA DUQUE RUBIANO en el Juzgado 30 de Familia de Bogotá, bajo el radicado 2022-00746.

La prueba tiene código 0689T, fecha de análisis 4-oct-22 y fecha de elaboración13-oct-22.

Cordialmente,
CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO

C.C. # 71.701.633 – TP. 61912
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ADJUNTOS

IMPORTANTE: Para descargar los adjuntos debe dar click en el nombre del mismo y posterior
ingresar el identificador del testigo:
7fc2e3da315ea6da476baad074e587097ab710c228a1b92bd79b09849996b601 en la web de
seguridad

PETICION.UDA.pdf
f91e5409449497adcd7378fa0128b105aff70a4a85829aeba13b980a52423081

Con base en el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, tanto la presente notificación electrónica, como los documentos
adjuntos, son íntegros, ya que es posible determinar que los mismos, no han sido modificados ni alterados desde el
momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje. Para ello se ha generado un
proceso de cifrado electrónico único de inalterabilidad que certifica tal estado, por lo tanto cuentan plena validez
jurídica y probatoria.
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SEÑORES 

MIGRACIÓN COLOMBIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

E.S.D. 

 

 

CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO, colombiano, mayor edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 71.701.633 y TP. 61912, por medio del presente escrito y en ejercicio del 

derecho de petición, consagrado por el artículo 23 de la Constitución Política, reglamentado por 

el CPACA y la Ley 1755 de 2015, respetuosamente, les solicito se dignen certificar los ingresos 

y salidas del país de las siguientes personas en el período comprendido entre enero de 2017 a 

enero de 2022: 

 

- LUIS GERMÁN DUQUE PÉREZ C.C. 3.336.127 

- JUAN CARLOS DUQUE HERNÁNDEZ C.C. 79.335.788 

 

La respuesta a esta petición la requiero para hacerla valer como prueba dentro del proceso de 

filiación que viene adelantando el señor HERNANDEZ DUQUE en contra de los señores LUIS 

GERMAN y PATRICIA DUQUE RUBIANO en el Juzgado 30 de Familia de Bogotá, bajo el 

radicado 2022-00746. 

 

Cordialmente, 

 
CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO 

C.C. # 71.701.633 – TP. 61912 



Certificado de 
Notificación Electrónica

LITIGIOVIRTUAL® certifica que ha prestado el servicio de envío de notificación electrónica, en
los términos de la Ley 2213 de 2022 y Ley 527 de 1999, a través de su sistema de Correo
electrónico certificado. Según lo consignado en nuestros registros, el mensaje de datos presenta
el siguiente resultado:

Resumen del mensaje de datos:

Trazabilidad de la notificación electrónica

FECHA DE ESTADO  DETALLE DE ESTADO

10/30/2023 11:16:20 AM  

Notificación de entrega y recibido al servidor
exitosa
Oct 30 11:16:20 safesender postfix/smtp[3979977]:
7A73EC0016: to=,
relay=SMTP.GOOGLE.COM[74.125.134.26]:25, delay=1.6,
delays=0.06/0/0.84/0.72, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0
OK 1698682580 p65-
20020a1fd844000000b004a93ae4ed6csi339809vkg.101 -
gsmtp)

10/30/2023 12:31:26 PM  

Lectura del mensaje
Dirección IP: 186.119.119.194 
Agente de usuario: 5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/118.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se entendera que el
destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acusede recibo, que puede ser automático, en
ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Link de consulta: https://web.litigiovirtual.com/validate-testigo
Identificador 17e219dad501788fffd3ccc43f2fb7681bbcdf669b56ff28f65b60cd61a9a120
Remitente Carlos Alberto Duque < duqueecheverry@une.net.co >
Asunto: Derecho de Petición Migración Colombia
Fecha de envío lunes, 30 de octubre de 2023 11:16 a.m.

Destinatario MIGRACION COLOMBIA <
autoridades.administrativas@migracioncolombia.gov.co >
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Contenido del mensaje 
de datos

SEÑORES
MIGRACIÓN COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
E.S.D.

CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO, colombiano, mayor edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 71.701.633 y TP. 61912, por medio del presente escrito y en ejercicio del derecho
de petición, consagrado por el artículo 23 de la Constitución Política, reglamentado por el CPACA y la
Ley 1755 de 2015, respetuosamente, les solicito se dignen certificar los ingresos y salidas del país de
las siguientes personas en el período comprendido entre enero de 2017 a enero de 2022:

-       LUIS GERMÁN DUQUE PÉREZ C.C. 3.336.127

-       JUAN CARLOS DUQUE HERNÁNDEZ C.C. 79.335.788

La respuesta a esta petición la requiero para hacerla valer como prueba dentro del proceso de filiación
que viene adelantando el señor HERNANDEZ DUQUE en contra de los señores LUIS GERMAN y
PATRICIA DUQUE RUBIANO en el Juzgado 30 de Familia de Bogotá, bajo el radicado 2022-00746.

Cordialmente,
 

CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO
C.C. # 71.701.633 – TP. 61912

ADJUNTOS

IMPORTANTE: Para descargar los adjuntos debe dar click en el nombre del mismo y posterior
ingresar el identificador del testigo:
17e219dad501788fffd3ccc43f2fb7681bbcdf669b56ff28f65b60cd61a9a120 en la web de seguridad

PETICION.MIGRACION COLOMBIA.pdf
5f64c42af4e6dd996965d2a7488dcb7cbf40282c202fb0016d22212808ecae48

1 DESCARGA(S)
PETICION.MIGRACION COLOMBIA.pdf - 10/30/2023 12:31:25 PM - 186.119.119.194
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Con base en el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, tanto la presente notificación electrónica, como los documentos
adjuntos, son íntegros, ya que es posible determinar que los mismos, no han sido modificados ni alterados desde el
momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje. Para ello se ha generado un
proceso de cifrado electrónico único de inalterabilidad que certifica tal estado, por lo tanto cuentan plena validez
jurídica y probatoria.

Con base en el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, tanto la presente notificación electrónica, como los documentos
adjuntos, son íntegros, ya que es posible determinar que los mismos, no han sido modificados ni alterados desde el
momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje. Para ello se ha generado un
proceso de cifrado electrónico único de inalterabilidad que certifica tal estado, por lo tanto cuentan plena validez
jurídica y probatoria.
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Medellín, 2023-10-30 
 

 
 
Señor 

CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO 
C.C. # 71.701.633 – TP. 61912 
Bogotá D.C 
  
 

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición de 2023-10-27. 
 
 
Cordial saludo, 
 

 
En respuesta a la referencia arriba citada, en donde se solicita “…se dignen certificar que tipo de prueba genética 
se practicó al señor JUAN CARLOS HERNANDEZ DUQUE …”, le informo: 
 
Es importante precisar que la información solicitada se encuentra sometida a reserva de conformidad con el numeral 

8 del artículo 24 de la Ley 1437 de 2011, el cual prescribe: 
 
“ARTÍCULO 24. INFORMACIONES Y DOCUMENTOS RESERVADOS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Solo tendrán carácter reservado las informaciones y documentos 

expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: 
8. Los datos genéticos humanos.” 
 
Igualmente, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”, constituye 

información exceptuada por daño de derechos a personas naturales o jurídicas: 
“ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE DERECHOS A PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del Decreto 1494 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Es toda 
aquella información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado  

de manera motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: 
 “a) <Literal corregido por el artículo 1 del Decreto 2199 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El derecho de toda 
persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de servidor público, en concordancia 
con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011. 
Así también, la Corte Constitucional ha referido mediante Sentencia C – 692 de 2003, M.P Marco Gerardo Monroy 

Cabra, en relación con la clasificación de la información para efectos de su suministro que:  
“(…) la información pública es aquella que “puede ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si la 
misma sea información general, privada o personal. La semi-privada es aquella que recoge información personal o 
impersonal y que para cuyo acceso y conocimiento existen grados mínimos de limitación, de tal forma “que la misma 
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sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad administrativa en el cumplimiento de sus funciones o en 
el marco de los principios de la administración de datos personales. (…) 
La información privada contiene datos personales o impersonales, “pero por encontrarse en un ámbito privado, sólo 
puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los 

libros de los comerciantes, de los documentos privados, de las historias clínicas o de la información extraída a partir 
de la inspección del domicilio.” 
 
Por último, dijo la Sentencia T-729/02, la información reservada está compuesta por información personal, 

estrechamente relacionada con los derechos fundamentales del titular - dignidad, intimidad y libertad (…) 
                      
De la tipología que acaba de citarse es posible inferir que, aunque cierto tipo de información permanece confinada 
al ámbito personalísimo del individuo, otro tipo, que también le concierne, puede ser conocida por el Estado mediante 
orden de autoridad judicial competente o por disposición de las entidades administrativas encargadas de manejarla. 

De lo anterior también se deduce que cierta información que concierne al individuo puede ser divulgada sin el 
cumplimiento de requisitos especiales, al tiempo que otros datos, contentivos de información ligada a su ámbito 
personal, requieren autorización de autoridad competente o simplemente no pueden ser divulgados.” 
 

En conclusión, para acceder a la información solicitada, debe mediar orden judicial por autoridad competente. 
 
Los servicios especializados para la determinación de perfiles genéticos por ADN que presta el Laboratorio de Identificación Genética - IdentiGEN, 
cuenta con acreditación ONAC, vigente a la fecha, con código de acreditación 13-LAB-038 bajo la norma 17025:2017, con Fecha de Otorgamiento 

de 2014-06-11 Última Actualización de 2022-08-09. El Sistema de Gestión de la Calidad está Certificado por el Icontec e IQNet Nro. SC-1640-1 
aprobado desde 2003-08-26, Última Modificación de 2021-10-12, con la norma NTC ISO 9001:2015. 
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